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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA R,:g.l'llncnIOS orgánicos de 105 Cunp(ls de Secretarios Judiciales y de
Oficiales. Auxiliares y Ag~ntcs de la Administmción de JusÍício:.
respectivamente.

30808 RE.-JL DECRETO 18JS/1991. de JO di.' dicil'JI1hrc, por el
que se cSlah!('ccl1 acfu{/oones espeóa/cs en malcría de
pklllla )lidie/al en Scn/fi) .1' Barceiona.

L! celebración durante 1991 de 3CúI11('cimi"ntos de tanta relevancia
(0111.0 la Exposición UnivCfsal de Snilla y los Juegos Olímpicos de
Barcclon~L aconscjnn desarrollar actuaciones cspcci;:lll':' en dichas cluda
de:.. por [as repercusiones jurisdiccionaks que han de tener el ¡nefe·
nK'l1iO del número de nsuntos motivados por 1m mencionados acontecí·
mientas.

En este sentido, el Consejo General del Poder J udiciaJ ha efectuado
la correspondiente petición de nm",os Juzgados en la relación de
l1-:-ccs.idadcs que presentó al Gobierno el pasado mes de julio del
pr('~clll(' año, así como la dotación de nuc\'as plazas. de Magislras:lo para
la Audiencia Provincial de S('\'il1n.

Oc conformidad con las facultadc-s que al Gobierno otorga la Ley
38í1988, de 28 de' diciembre. de Dcmarcación y de Planta Judicial
procede atender en estos momentos las indicadas necesidades.

En su- virtud, con informe del Consejo General del Poder Judicial, a
propuesln dcl Ministro dc_Justicin y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 diciembre de 1991,

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-El presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente
al de su publlcacion en el l(Bok'tin OíiCl<11 del Estado».

Scgunda,-Se faculta al MiniSlI"o de Justicia para adoptar. ('n el
timbÍlo de su competenCIa; cuantas medidas eXija la ejecución del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 199 L

JUAN CARLOS R,

El Mj¡ll~IW d~ JIlSIl(j~

Tm,lAS DI..: LA QUADRA,$AlC"EOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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DISPONGO:

Artículo l.0 Do/ación de pla=as de J.,fagistrado en la Audiencia
Prvnnáal de Serilla. consTitución J' composición de la Hilera
SecciólI,-l. ElIde marzo de 1992 tendrán efectividad tres nuevas
plazas de Magistrado 'en In Audiencia Provincial de Sevilla,

2. Con las plazas mencionadas en el apartado anterior se constitui·
rá la Sección Séptima, cuyn composición será de un Presidente y dos
Mngistrados,

Art. -2. 0 Moddicación del anexo VI de la Ley de Demarcación JI de
Pftlllta Judicial-Dc conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.4 de
la LcX 38/1988, 'de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta
JudiCiaL en anexo VI de la misma queda modificado en el partido
judicial de Barcelona, en la forma-quc se expresa en el anexo de este Real
Dscreto.

Art. 3.° Ju::gadosde Primera Instancia J' de Instrucción de nilel'a
cVlIstirlldóJ1.-::-1. Se constituyen los siguentes Juzgados de Primera
Instancia:

Número J8 de Sevilla.
• Numero J9 de Sevilla.

Número 20 de Sevilla.
Número 45 de Barcelona.
Número 46 de Barcelorm.
Número 47 de· Barcelona.
Número 48 de Barcelona.
Número 49 de Barcelona.
Número 50 de Barcelona.

2. Se constituyen los siguientes Juzgados de Instrucción:

Número 18 de Sevilla.
Número J9 de Sevilla.
Número 20 de Sevilla,
Número 31 de Barcelona.
Número 32 de Barcelona.
Número 33 de Barcelona.

Art, 4.° Entrada en (uncionGmiel11o.-La fecha de entrada en
funcionamiento e imcio dc·actividades de la Sección y de los Juzgados
a que se rerfieren los articulos 1.0 y 3.° del presente Real Decreto será
fijada por el Ministro de Justicia, oído el Consejo General del Poder
Judicial y publicada en el «Boletín Oficial del Estado)).

ArL 5.° Plantillas orga¡úcas.-Las plantillas orgánicas de Secretarios
Judiciales Ofkiales. Auxilinrcs v Agentes de la Sección y de los Juzgados
de nueva constitución serán aprobadas con arreglo a lo dispuesto en los
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ANEXO IV

Tribunales Superiores de Justicia

ANDALUC!.-\
(Co/llpuesto por sicte Safm)

Sala de lo Civil y Penal:

Un Presidente de Sala.
Dos Magistrados.

DISPOSICIONES FINALES

Una para la Audiencia Provincial de Palencia.
Una para la Audiencia Provincial de Soria.
Una para la Audiencia Provincial de Zamora.
Una para la Audiencia Provincial de Albacete.
Una para la Audiencia Provincia! de Cuenca.
Una para la Audiencia Provincial de Toledo.
Una para la Audiencia Provincial de Valencía.
Una para la AudienCIa Provincial de Cáceres.
Seis para la Audiencia Provincial de Madrid.
Dos para la Audiencia Provincial de Pamplona.

2. Con las plazas relacionadas en el apartado anterior se constitui-
rán las siguientes Secciones:

La Sec.ción Quinta de la Audiencia Provincial de Zaragoza.
La Sccción Quinta de la Audiencia Provincial de Las Palmas.
La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Toledo.
Las Secciones Vigesima primera y Vigesima segunda de la Audiencia

Provll1c131 dé Madrid.
La Sección Terccra de la Audiencia Provincial de Pamplona.

J. La composición de las Secciones a que se refiere el apartado
,lOterior será de un Presidente y dos Magistrados.

Art. 4.o Plantillas orsdnícas.-Las plantillas orgánicas de Secretarios
Judiciales, Oficiales. Au;oliares y Agentes de las nuevas Secciones de las
Audiencias Provinciales. así como la posible modilicación de las
cxistcntes en las Salas de lo Social y de lo Contencioso-Administrativo
de los Tribunales Superiores de Justicia y del Tribunal Supremo, serán
aprobadas con arreglo a 10 dispuesto en los Reglamentos Orgánicos de
los Cuerpos de Secretarios Judiciales y de Oficiales. Auxiliares y Agentcs
de la Administración de Justicia, respectivamente. '

DISPOSICION ADICIONAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la
Ley 38/1988. de 28 de diciembre. dc Demarcación y de Planta Judicial,
los anexos 11. IV YV de la misma quedan moditicados en la forma que
se üprcsa en los ancxos de este Real Decreto.

Primera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
;JI de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Sc faculta al Ministro de Justicia para adoptar. en el
ámbito de su competencia, cuantas medidas exija la ejecución del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a JO de diciembre de 199 L

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JusJici~.

rOMAS DE L\ QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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DISPONGO,

Articulo l.0 Dotación de pla=as de .\fagístrado en el Trílnmal
SI1¡Jrc!/lo.-EI-día 1 de enero de 19<n tendrán efectividad las siguientes
plazas de Magistrado en el Tribunal Supremo:

Tres para la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo.

Art. 2. o Dotacíón de pla:as de Úar:íslrado en Tríbunales Superíores
de JlfsNCla.-EI día 1 de abril dc 1992 tendrán efectividad las siguientes
plazas de Magistrado en los Tribunales Superiores de Justicia que a
continuación se señalan:

Dos para la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Sevilla.

Una para la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón.

Una para la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón.

Dos PJra la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias. con sede en Las Palmas,

Una para b Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias. con sede en Las Palmas.

Dos para la Sala dc lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supcrior dc Justicia de Canarias. con sede cn Santa Cruz de Tenenle,

Una para la Sala de lo Social dd Tribunal Superior de Justicia de
Can~rías. con sede en Santa Cruz de Tcnerifc.

Una para la Sala de lo Contcncioso·,·\dministratlvo del Tribunal
Supcrior de Justicia de CantabrÍ<L

Una para la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
CantaorÍJ..

Dos para la Sala de lo Contcncioso~Adnl1nistrativo dI?! Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León. coo sede en Burgos.

Tres para la Sala de lo COlltencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla·La Mancha.

Tres para la Sala de lo Social del Tribunal Suprrior de Justicia de la
Comunidad Valenciana.

Una pura In Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de r...lurcia.

Art. 3.0 Dotación dC' pla=as dc .\fagistrado e/1 Audiel1cias prorílláa
fes.- L El día I de abril de 1992 tendrán cfectividad bs SIguientes
plazas de Magistrado en las Audícoc"ÍJs Provinciales que a continuación
se sdialan: '

Una para la Audiencia Provincial de Córdoba.
Una para la Audiencia Provincial de Zaragoza.
Una para la Audiencia Provincial dc TerueL
Dos para la Audiencia Provincial de Las Palmas.

-"
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REAL DECRETO 18I9/J991, de 20 de diciembre. por el
que se dotan plazas de Jlagistrado en dis{w{os Organas
colegiados.

En la relación de necesidades que el Consejo General del Poder
Judicial presentó al Gobierno el pasado mes de julio. en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley Orgánica del PoderJudicial.
se solicitó la dotación de cuarenta y cinco nuevas plazas de Magistrados
en el Tribunal Supremo. Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias
Provincia!cs.

El Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.
19.3. 32 y 39 de la Ley 38/1988. dc 28 de diciembre. de Demarcación
y de Planta Judicial. atiende la mencionada solicitud mediante la
aprobación de este Real Decreto,

En su virtud. con informe de las Comunidades Autónomas afectadas
y dd Consejo General del Poder Judicial. a propu,esta del Ministro. de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión
dd día 20 de diciembrc de 1991,

30809


